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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 

M I N U T A 

TERCERA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC-GUERRERO 

FECHA: 14/03/2025 HORA DE INICIO: 09:00 HRS. HORA DE TÉRMINO: 10:41HRS. 

LUGAR: sala virtual: https://meet.google.com/vcq-inyn-wvd  

 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas, del día 

catorce de marzo del año dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los artículos 

37, 38, 40, 42 fracción I, 43 y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

reunieron de forma virtual a través del enlace: https://meet.google.com/vcq-inyn-

wvd, las y los integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna de este 

Instituto, con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión de Tipo Ordinaria, en dicha 

sesión se encontraron presentes, el Consejero Presidente el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, y las Consejeras Electorales Integrantes CC. Azucena Cayetano Solano y 

Betsabé Francisca López López; así como el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero y el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de 

esta Comisión; de igual forma, las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, 

Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional, Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, Beatriz 

Adriana Millán Morales, Representante del Partido del Trabajo, Juan Manuel Maciel 

Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México, Cristina Morales 

Nicolás, Representante del Partido Movimiento Ciudadano, Rosío Calleja Niño, 

Representante del Partido Morena, Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante 

del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, Mijane Jiménez Salinas, 

Representante del Pueblo Afromexicano y Rossibel Bello Mateo, Representante de 

los Pueblos y Comunidades Originarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, el Consejero Presidente de la 

Comisión la C. Amadeo Guerrero Onofre, dio la bienvenida a la sesión virtual a las 
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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 

Consejeras integrantes de la Comisión, así como a las representaciones de los 

partidos políticos, a la representante del pueblo afromexicano y de los pueblos y 

comunidades originarias, para declarar formalmente instalados los trabajos de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de 

asistencia de las y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia del quórum 

legal para sesionar. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico el C. Daniel Preciado Temiquel, manifestó: Que 

para el desarrollo de la Sesión Ordinaria se encontraron presentes de manera virtual 

el Consejero Presidente de la Comisión y las dos Consejerías Electorales integrantes 

de la misma; así como siete representaciones de los partidos políticos acreditados 

ante este Instituto Electoral y las representaciones del Pueblo Afromexicano y de los 

Pueblos y Comunidades Originarias. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria 

de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

declaró formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo tanto, con 

fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó 

al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del Día. - -  

 

De acuerdo a la instrucción, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico, 

informó a las y los integrantes de la Comisión, que el proyecto del orden del día 

previsto está compuesto de cinco puntos, el cual ya había sido circulado a las y los 

integrantes de esta Comisión para su conocimiento con debida anticipación, y 

procedió a dar lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

1. Lectura de la minuta de la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada por la 

Comisión Especial de Normativa Interna el día 26 de febrero de 2025. Aprobación 

en su caso. 

 

2. Informe 005/CENI/SO/14-03-2025, relativo a la revisión y actualización de la 

normativa interna y externa publicada en el apartado de Marco Legal de la 

página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en el periodo comprendido del 26 de febrero del 2025 al 13 de marzo 

del 2025. 

 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

001/CENI/SO/14-03-2024, respecto del anteproyecto del Reglamento para la 

implementación del Plebiscito, Referéndum y Consulta Popular Guerrerense del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

002/CENI/SO/14-03-2024, respecto del anteproyecto de los Lineamientos para la 

verificación y corroboración del cumplimiento del porcentaje mínimo requerido y 

autenticidad de firmas o huellas dactilares del apoyo de la ciudadanía para la 

realización de los instrumentos de participación ciudadana a cargo del Instituto 

electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y sus anexos. 

 

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

003/CENI/SO/14-03-2024, respecto del anteproyecto de los Lineamientos para el 

registro de los Observatorios Ciudadanos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y sus anexos. 

 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

004/CENI/SO/14-03-2024, respecto del anteproyecto de los Lineamientos para 

actualización de información en la página web institucional y sitios 

complementarios. 

 

7. Asuntos Generales 

 

Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, expresó a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, que 

estaba a su consideración el proyecto del Orden del día del que se había dado 

cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -  
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Al no haber observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al Secretario 

Técnico someter a la aprobación el orden del día, atendiendo a la indicación, lo 

sometió a votación de manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente, con fundamento en el artículo 58 del 

Reglamento de Comisiones de este Instituto, solicitó al Secretario Técnico, que 

sometiera a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso 

aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación dada por el Presidente de la Comisión, el C. Daniel 

Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la consideración y 

aprobación de las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, la dispensa de 

la lectura de los documentos que serán analizados para esta sesión, por lo que 

después de formular la consulta respectiva se aprobó por unanimidad de votos. - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el C. Daniel Preciado Temiquel Secretario 

Técnico, informó que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto 

número uno, relativo a la Lectura de la minuta de la Segunda Sesión Ordinaria, 

celebrada por la Comisión Especial de Normativa Interna el 26 de febrero de 2025. 

Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Consejero Presidente Amadeo Guerrero Onofre, expresó a las 

Consejerías integrantes de la misma, que estaban a su consideración la minuta de 

la Segunda Sesión Ordinaria por si alguien deseaba hacer alguna observación o 

comentario al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 

Al no existir comentario al punto anterior, el Consejero Presidente el C. Amadeo 

Guerrero Onofre, solicitó al Secretario Técnico sometiera aprobación el proyecto de 

la minuta de referencia. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo a la indicación dada por el Presidente de la Comisión, el C. Daniel 

Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la aprobación de 

las Consejerías integrantes de la Comisión, la minuta con la que se dio cuenta, por 

lo que después de formular la consulta respectiva señaló que el contenido de la 

misma se aprobó por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Presidente el C. Amadeo Guerrero Onofre, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - -  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado, el Secretario Técnico el C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto 

número dos, relativo al Informe 005/CENI/SO/25-04-2025, relativo a la revisión y 

actualización de la normativa interna y externa publicada en el apartado de Marco 

Legal de la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en el periodo comprendido del 26 de febrero al 13 de marzo 

del 2025, del cual se dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, expresó a las Consejerías integrantes de la misma, que estaba a su 

consideración el referido informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación 

o comentario al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al punto anterior, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En atención a lo solicitado el Secretario Técnico, comento que el siguiente punto 

correspondía al número tres, relativo al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación 

del Dictamen Técnico 001/CENI/SO/14-03-2024, respecto del anteproyecto del 

Reglamento para la implementación del Plebiscito, Referéndum y Consulta Popular 

Guerrerense del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, del cual se dio una explicación sucinta del mismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, en uso de la palabra manifestó: “...A manera de antecedentes el 29 de 

diciembre de 2023, se publicó la Ley 669 de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, la cual regula los instrumentos de participación ciudadana, en el artículo 

quinto transitorio establece que, una vez concluido el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, contará con 180 días naturales 

para elaborar las normas reglamentarias correspondientes, estos instrumentos 

incluyen el plebiscito, referéndum, consulta popular guerrerense e iniciativa 

ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

analizó los documentos y conformó un grupo de trabajo con diversas áreas del 

Instituto para construir la normativa aplicable, en esta sesión se analizará el primer 

documento, seguido por los lineamientos sobre el porcentaje mínimo requerido y los 

lineamientos para el registro de los Observatorios Ciudadanos, asi mismo el plazo 

para cumplir con esta obligación vence el 29 de marzo, y tras el dictamen de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, los documentos serán remitidos a la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana para su aprobación y 

posterior validación por el Consejo General; asimismo, expresó a las Consejerías 

integrantes de la misma, que estaba a su consideración el referido informe, por si 

alguien deseaba hacer alguna observación o comentario al respecto. - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 

Al no haber otra observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario Técnico someter a la aprobación del Dictamen Técnico propuesto, el 

cual, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -   

 

En atención a lo solicitado el Secretario Técnico, comento que el siguiente punto 

correspondía al número cuatro, relativo al Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del Dictamen Técnico 002/CENI/SO/14-03-2024, respecto del 

anteproyecto de los Lineamientos para la verificación y corroboración del 

cumplimiento del porcentaje mínimo requerido y autenticidad de firmas o huellas 

dactilares del apoyo de la ciudadanía para la realización de los instrumentos de 

participación ciudadana a cargo del Instituto electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y sus anexos, del cual se dio una explicación 

sucinta del mismo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, en uso de la palabra manifestó: “...El presente proyecto de Dictamen regula 

la verificación del apoyo ciudadano, asegurando que las firmas sean auténticas y, 

en caso de incluir huellas dactilares, que coincidan con las establecidas en las 

credenciales para votar. Este lineamiento está relacionado con el Reglamento 

anterior que regula el Plebiscito, Referéndum y Consulta Popular Guerrerense, estos 

mecanismos en los que la ciudadanía puede participar al reunir el 0.2 % de la lista 

nominal correspondiente. También se regula la iniciativa ciudadana dirigida al 

Congreso del Estado, cuya verificación del porcentaje mínimo requerido 

corresponde al Instituto Electoral, este lineamiento será dictaminado por la Comisión 

correspondiente, luego remitido a la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana para su aprobación y, finalmente, al Consejo General; asimismo, 
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expresó a las Consejerías integrantes de la misma, que estaba a su consideración el 

referido informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación o comentario al 

respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al no haber otra observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario Técnico someter a la aprobación del Dictamen Técnico propuesto, el 

cual, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

En atención a lo solicitado el Secretario Técnico, comento que el siguiente punto 

correspondía al número cinco, relativo al Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del Dictamen Técnico 003/CENI/SO/14-03-2024, respecto del 

anteproyecto de los Lineamientos para el registro de los Observatorios Ciudadanos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y sus 

anexos, del cual se dio una explicación sucinta del mismo - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 

Continuamente el Consejero Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, en uso de la palabra manifestó: “...Muchas gracias Maestro Daniel, por la 

presentación de este Dictamen, únicamente para agregar como observaciones 

generales, dado que en el rubro estamos sugiriendo la modificación para utilizar el 

lenguaje incluyente en lugar de observatorios ciudadanos, que sean observatorios 

de la ciudadanía y que pudiera observase en el contenido del documento, porque 

no se hizo esta observación en el contenido de las disposiciones, únicamente con 

esta adicción, asimismo, expresó a las Consejerías integrantes de la misma, que 

estaba a su consideración el referido informe, por si alguien deseaba hacer alguna 

observación o comentario al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la palabra la C. Rosío Calleja Niño, representante del Partido Morena, 

manifestó: “...Una pregunta, ¿La vinculación de los observatorios ciudadanos con el 

Instituto, es inicialmente para solicitar su registro y posteriormente cual es la 

funcionalidad, se congregan a la normativa del Instituto Electoral o solamente 

fungen los temas de capacitación u orientación como órgano de ciudadanos?, es 

lo que no queda claro, en la redacción antes artículo 20, quedo una duda del 

enlace den nombramiento de la persona, entiendo que de los tramites iniciales de 

la presentación de la solicitud para conformar el registro, o se genera otro vínculo 

directo permanente, si me pudieran aclarar esa duda...” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En respuesta a la consulta de la representante del Partido Morena, el Consejero 

Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero Onofre, en uso de la palabra 

manifestó: “...Me gustaría que, en esta consulta, pudiéramos tener el apoyo del 

Maestro Alberto Granda y del Maestro Jaime, para que puedan abundar más en el 

tema...”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En respuesta a lo manifestado por la C. Rosío Calleja Niño, representante del Partido 

Morena, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de esta Comisión 

manifestó: “...Gracias Consejero Amadeo, Maestra Rosío, en atención con su 

interrogante, la relación entre los observatorios ciudadanos y el Instituto Electoral 

consiste en que las asociaciones, estén o no registradas formalmente, pueden 

solicitar su incorporación, el Instituto verificara que cumplan con los requisitos y, en 

caso de faltas o pendientes, se tendrá que notificar al representante o a cualquier 

integrante, no existe una jerarquía reconocida por el Instituto entre los miembros del 

observatorio, independientemente de la estructura interna de la asociación, 

además, los observatorios deben reportar sus fuentes de financiamiento y presentar 

un informe de resultados, también pueden recibir información del Instituto, pero solo 

con fines informativos; otra de las cuestiones es que en alguno de los casos pueden 

a través del Instituto obtener algún tipo de información, como un enlace, pero 
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únicamente es para cuestiones informativas, ya se dio el caso de que estaban 

solicitando y querían hacer auditorias, y esto escapa de esta figura de los 

observatorios ciudadanos y entra dentro de otro mecanismo de participación 

ciudadana que son las contralorías ciudadanas, espero que con esta respuesta 

haya quedado colmada la pregunta, es cuanto...”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la C. Rosío Calleja Niño, representante del Partido Morena, 

manifestó: “...Lo que me preocupa es que no encontré los documentos completos, 

solo se enviaron las observaciones y no el texto íntegro, y eso me deja con algunas 

dudas, quería revisar ciertas consideraciones, pero la explicación que me dieron me 

generó un poco de confusión, entiendo que un observatorio tiene una finalidad, 

como, el de la participación política de las mujeres, que es una institución que 

agrupa asociaciones civiles enfocadas en la defensa de los derechos de las mujeres; 

cuando hablamos de asociaciones civiles, estas deben tener su registro, y me 

parece importante precisar, si así lo establece el reglamento, porque no lo detecté 

con claridad, me queda la duda si realmente se habla de una sociedad civil 

conformada, porque si no es así, podríamos estar permitiendo que asociaciones, por 

el solo hecho de integrar un observatorio, empiecen a hacer solicitudes a los 

gobiernos estatales o municipales, creo que es necesario dejar clara la finalidad de 

la participación ciudadana, como ciudadanía organizada podríamos formar 

observatorios, y pienso que a nivel estatal hay una instancia relacionada con la 

participación ciudadana que podría ser quien defina los lineamientos y 

procedimientos, y cómo deberían presentarse las observaciones o los temas que 

analicen de acuerdo con el objetivo del observatorio, me preocupa que toda esa 

información se envíe al Instituto sin tener clara su finalidad ni cómo se procesará, esa 

parte no la he encontrado en la redacción y me deja con dudas, creo que debemos 

precisar qué le corresponde al Instituto y cómo va a participar, tal vez no me 

expliqué bien o no logré contextualizar correctamente la normativa, pero se me 

mailto:juridica.consultoria@iepcgro.mx
http://www.iepcgro.org.mx/


 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado s/n, Fraccionamiento Residencial Los Pinos, C.P. 39030, Chilpancingo, Guerrero. 

juridica.consultoria@iepcgro.mx   www.iepcgro.org.mx Tel. 47 1 02 86  

11 

COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA. 

complica entenderla cuando solo se manda la parte reformada y no el documento 

completo, es cuanto...” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En respuesta a la consulta de la representante del Partido Morena, el Consejero 

Presidente de la Comisión, el C. Amadeo Guerrero Onofre, en uso de la palabra 

manifestó: “...Muchas gracias Maestra Rosío, Maestro Daniel te pedirá que, en 

alcance, se mandaran la Ley de Participación ciudadana, los tres documentos 

normativos que nos envía la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, estos tres documentos que se han estado analizando por esta Comisión, 

para que tengan mayor información; y únicamente yo agregaría que este 

instrumento de participación ciudadana que son los observatorios de la ciudadanía 

está regulado en la ley de Participación Ciudadana, en el Reglamento solamente 

regulamos tres instrumentos de participación ciudadana que es el Plebiscito, el 

Referéndum y la Consulta Popular Guerrerense y este Lineamiento solamente regula 

el registro de los observatorio de la ciudadanía, y en este sentido le doy el uso de la 

voz al Maestro Alberto Granda Villalba, a efecto de que pueda abundar en relación 

de este mecanismo de participación ciudadana...” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana, manifestó: “...Quiero sumarme a 

los comentarios del Maestro Daniel Preciado y recordar que este Reglamento regula 

un instrumento de participación ciudadana, retomando lo que establece la ley, 

como Instituto, nuestra labor es garantizar una mayor participación de las y los 

ciudadanos, en el caso de los observatorios ciudadanos, los requisitos están en la ley 

y los desarrollamos más en este reglamento, uno de los puntos clave es asegurarnos 

de que las personas participantes no sean servidoras públicas, ya que esto vincula 

la observación con el ámbito municipal o estatal, todo esto lo estamos normando 

mediante una serie de documentos complementarios al reglamento, con el objetivo 

de asegurar el procedimiento, por ejemplo, se establece que basta con un acta 
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constitutiva simple, no protocolizada, donde las y los ciudadanos se integren y 

nombren a una persona representante, a esta persona se le garantiza el derecho 

de audiencia si hay alguna observación durante su proceso de registro, somos 

responsables como Instituto de registrar y revisar que se cumplan los requisitos, así 

como de notificar a la autoridad correspondiente, ya sea municipal o estatal, para 

que esté enterada del trabajo que hará el observatorio. Su función será revisar 

políticas públicas con impacto local o estatal. También tienen obligaciones, como 

ya se ha mencionado, y hemos diseñado formatos sencillos para facilitar su 

cumplimiento, por ejemplo, para transparentar su financiamiento; la ley también nos 

obliga a dar a conocer qué observatorios están registrados, cuál es su ámbito de 

actuación y quiénes los integran, además, deben presentarnos un informe final 

anual, para lo cual también hemos diseñado un formato específico. Ese informe lo 

revisaremos en comisión y posteriormente lo presentaremos ante el Consejo General; 

actuamos como vínculo para verificar que se cumplan los requisitos, incluso pueden 

pedirnos capacitación o solicitar subir información relevante, siempre que no se 

vulneren datos personales. Finalmente, aunque el representante no tiene una figura 

jerárquica, necesitamos un enlace para mantener la comunicación institucional, es 

cuanto...” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de esta 

Comisión, manifestó lo siguiente: “…Muchas gracias Maestro Granda, por la 

ampliación de la información…”. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra la C. Rosío Calleja Niño, representante del partido Morena, 

manifestó lo siguiente: “…Me queda claro, con la explicación anterior, ya me quedó 

claro en el sentido de que el Instituto Electoral llevara el registro y el objetivo por 

materia de los observatorios, nada más esa era la precisión y en la redacción del 

artículo no la detecte como ustedes la están interpretando, seria checan si en la 
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redacción se puede entender esa precisión de que es rector el instituto en este tipo 

de registros de observatorios, es cuanto…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De nueva cuenta, en uso de la palabra el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de esta Comisión, manifestó lo siguiente: “…Para comentarles, que este 

documento aún le falta una etapa normativa o legislativa, para pasar a la 

aprobación del Consejo General, y tiene que ver con la aprobación de la Comisión 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana, que es la Comisión de origen, en 

un primer momento se presentó a la Comisión de Educación Cívica, se sube a la 

Comisión Especial de Normativa Interna para el análisis correspondiente, y aquí 

hacemos de alguna forma esas sugerencias y recomendaciones a los proyectos que 

se proponen por las áreas y son retomadas por las comisiones de origen en su caso 

y aprobado, y una vez echo lo anterior se somete a la consideración del Consejo 

General, esta parte la comento para que ustedes tengan el conocimiento de que 

aun estará siendo sujeto a revisión de esos tres documentos en particular, y algunos 

otros que se tienen como proyectos, es cuanto…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de esta 

Comisión, manifestó lo siguiente: “…Solamente para comentar que se atenderá la 

petición de la Maestra Rosío, para precisar que en el reglamento no se estipula en 

ninguna parte que tengan que ser asociaciones civiles formalmente registradas ante 

un notario o un corredor público, la ley en el artículo 77 fracción II, establece un acta 

constitutiva simple, es decir que no requiere que sea una asociación civil 

formalmente registrada, me imagino que fue con la intensión de que no fuera una 

limitante y poder general una mayor participación ciudadana, pero es por esa razón 

que no hay una disposición que exija particularmente esta cuestión, es cuanto….” -  

 

De nueva cuenta, en uso de la palabra la C. Rosío Calleja Niño, representante del 

Partido Morena, manifestó lo siguiente: “…En ese sentido lo podríamos precisar de 

acuerdo a la normativa aplicable, y si ya se especifica, como para poner una 
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claridad ya sea de los que quieran poner de manera simple o si se quieren constituir, 

si es importante especificar la fuente de donde se está regulando se está reglando 

esa parte del lineamiento, si es que lo consideran, es cuanto gracias…” - - - - - - - - - -  

 

Al no haber otra observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario Técnico someter a la aprobación del Dictamen Técnico propuesto, el 

cual, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

En atención a lo solicitado el Secretario Técnico, comento que el siguiente punto 

correspondía al número seis, relativo al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación 

del Dictamen Técnico 004/CENI/SO/14-03-2024, respecto del anteproyecto de los 

Lineamientos para actualización de información en la página web institucional y 

sitios complementarios, del cual se dio una explicación sucinta del mismo - - - - - - - -  

 

Al no haber otra observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario Técnico someter a la aprobación del Dictamen Técnico propuesto, el 

cual, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - -  

 

En atención a lo solicitado, el Secretario Técnico, comentó que el siguiente punto 

correspondía al número siete de Asuntos Generales, en el cual no se registró ningún 

asunto al inicio ni al término de la presente Sesión Ordinaria, por lo que se informó 

que se habían agotado los puntos a tratar. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En consecuencia, al no existir comentario al tema anterior la Consejera Presidenta 

de la Comisión manifestó que una vez desahogados los puntos del orden del día 

aprobados para la presente Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión Especial de 

Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, y al no haber algún otro asunto que tratar se daba por concluida la misma, 

siendo las diez horas con cuarenta y un minutos del día de su inicio, firmando al calce 

y margen los que en ella intervinieron para la debida constancia legal. - - - - - - - - - -  
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DEL 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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